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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA YTECNOLOGÍA
WIESCYT

ACTA DE ADJUDICACION
ACTA NO.05/2024

MESCYT-DAF-CM-2024-0005

ADQUISICION DE FILTROS DE AIRE, ACEITE Y CABINA.

En ia ciudad c e Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 2:00

p.m. del día tiece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), se dio inicio a la sesión del Comité de

Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el Departamento de

Compras y Co itrataciones, para proceder con ia adjudicación del proceso de compras bajo la modalidad de compra

por debajo c el umbral, MESCYT-DAF-GVi-2024-0005, para la "ADQUISICION DE FILTROS DE AIRE,

ACEITE Y CABINA.", contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras conformado para

este tipo de p rocesos, de acuerdo a lo establecido en Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el Manual de

Procedimient 3S emitido por la Dirección de Contrataciones Púbjkas en su calidad de Órgano Rector, señores:

\ José Cancel, viceministro Administrativo y Financielo.ypresidente del Comité de Compras.

Rafí el Antonio Méndez, Director Administi’ativo.  Ú j¡ú
José Guzmán Boddcn, Encargado del Departamento'yurídicoE:^^^' i

/
Todos asistid

y Contratado
on de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Departamento de Compras
íes.

El señor José

para procede
MESCYT-DAF

Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido convocada

● con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra por debajo del umbral,
CM-2024-0005, para la "ADQUISICION DE FILTROS DE AIRE, ACEITE Y CABINA".

Luego de con probado el qiiórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el señor José
Cancel, Viceninistro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras, agradeció la acogida a la
convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del
Comité de Ce mpras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, loma en consideración lo siguiente;

CONSIDER

y Contralacic
Licitación Piblica Nacional o Internacional. Licitación Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios,
Compras Menores y Subasta Inversa.

\lNDO: Que el artículo 38 del Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06 sobre Compras
nes, establece ios procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras y contrataciones:

CONSIDER. VNDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamentó de Aplicación No.
416-23, páiTíUQ II, establece lo siguiente: “Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por
montos por debajo de los umbrales será competente la Dirección Administrativa y Financiera, previa autorización
de la máxima autoridad de la institución contratante”

CONSIDER

establece lo Siguiente: “si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se procederá a la
Adiudicaciór, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se ie considera
conveniente ii los intereses de la Institución”.

S.NDO: Que el Pliego de Condiciones General y Especítlco, que rige el presente proceso de compras.
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CONSIDERAN X): Que en fecha 24 de abril del año 2024, el Departamento de Compras y Cohtrataciones envía

invitaciones a los siguientes oferentes: 1. LOPEZ OFFICE SUPPLY, 2. COMERCIALIZADORA LLI, SRL Y 3. KLOETT

BUSINESS, SR-, a los fines de que participen en el proceso de Compra por Debajo del Umbral,! MESCYT-DAF-CM-

2024-0005, p{ ra la "ADQUISICION DE FILTROS DE AIRE, ACEITE Y CABINA".

CONSIDERA .NDO: Que en fecha 2 de mayo del año 2024, siendo las 14:00 p.m., el Departamento de Compras y
Contratacione > cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de apertura, en el cual se
verifica que d positaron ofertas las siguientes empresas: (1) Servipart Luperon, SRL, (2) Multiservicios Lfrenos,
E.I.R.L, (3) Marisa Auto Adornos y Repuestos, SRL, (4) Grupo Franchezca, SRL, (5) P&C Dynamic
Solutions, SI ̂ L y (6) Peguedi Comercial, SRL.

CONSIDERANDO: Que, finalizada la apertura, el Comité de Compras y Contrataciones, decidió formar una
Comisión Té<nica, Financiera, con el objetivo de evaluar la propuesta depositada por el oferente, utilizando el

criterio de ^luación CUMPLE/NO CUMPLE, verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los
requerimientc s establecido en la ficha técnica; es decir, que serán evaluadas tanto en el precio tomo en la calidad
del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Sr. Bienvenido Polanco, Técnico Administrativo;
Licda. Anny >ngeli Quezada, Encargada en el Viceministerio Administrativo y Financiero y Sr. Marvin Quezada,
Auxiliar de T ansportación.

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de la propuesta a la Comisión Técnica Evaluadora, quienes
emitieron su i iforme por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus consideraciones y recomendaciones.

CONSIDER ANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte integra
de la misma.

CONSIDER ANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo siguiente:
“La adjudica» i6n se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la
más convenieite para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad
del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas
en conocimie ito de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos”.

CONSIDER ANDO: Que el artículo 04 numeral 1 del Reglamento de Aplicación No.416-23, establece: “La Entidad
Contratante n) podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos
de Condición íS Especifícas/Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia”.

VISTA: La L ey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.4!6-23, de la Ley 340-06.

VISTO: El N anual de Procedimientos para Compras por Debajo del Umbral.

VISTAS: La¡ ofertas depositadas por los oferentes.

VISTO: El ii forme técnico y cuadro comparativo.

CONSIDER ANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis
que sustentan el presente proceso de compras por debajo del umbral, y el informe técnico, dec
lo siguiente:

de ios documentos

de por unanimidad

PRIMERO I 1): Adjudicar proceso MESCYT-DAF-CM-2024-0005, para la "ADQUISICION ̂ E FILTROS DE
AIRE, ACE TE Y CABINA"., por la suma total de TRESCIENTOS NOVENTA YUNMILDOSOENTOSSESENTAPESOSPESOS
DOMINICANa CONÍKV10{L(RDS391,26aí)0) CONTIRISINCLUIDO.
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1- A la I azón social CARISA AUTO ADORNOS Y RESPUESTOS, SRL

F recio
:otal

Precio
unitario

Precio c/
ItbisDescripción CantidadITEMS

FILTRO DE ACEITE PARA

Camionetas Toyota/2018,
blanca

1
13,649.6535 330.50 389.99

FILTRO DE AIRE PARA

Camionetas Toyota/2018,
blanca

2
17,149.83415.25 489.9935

FILTRO DE CABINA PARA

Camionetas Toyota/2018,
blanca

3
13,649.65330.50 389.9935

FILTRO DE ACEITE PARA

Jeepeta Ford Escape/2011,
rola Y azul

4
330.50 3,899.9010 389.99

FILTRO DE AIRE PARA

Jeepeta Ford Escape/2011,
rola Y azul

5
330.50 389,99 3,899.9010

FILTRO DE CABINA PARA

Jeepeta Ford Escape/2011,
rola Y azul
FILTRO DE ACEITE PARA

Jeepeta Toyota Rav-4,
4X2/2020, Azul Oscuro

6

3,899.9010 330.50 389.99

7
10 330.51 389,99 3,899.90

FILTRO DE AIRE PARA

Jeepeta Toyota Rav-4,
4X2/2020, Azul Oscuro

8
415.25 489.99 4,899.9510

FILTRO DE CABINA PARA

Jeepeta Toyota Rav-4,
4X2/2020, Azul Oscuro

9

10 330.50 389,99 3,899.90
FILTRO DE ACEITE PARA

10 Jeepeta Toyota Rav-
4/2011, negra 330.50 11,699.7030 389.99
FILTRO DE AIRE PARA

\

11 Jeepeta Toyota Rav-
4/2011, negra 415.25 489.99 14,699.8530
FILTRO DE CABINA PARA

^12 Jeepeta Toyota Rav-
4/2011, negra 11,699.7030 330.50 389.99

FILTRO DE ACEITE PARA

Jeepeta Mitsubishi
Nativa/2002, azul

13

05 330.50 389.99 1,949.95
FILTRO DE AIRE PARA

14 Jeepeta Mitsubishi
Nativa/2002, azul 05 415.25 489.99 2,449.984-

FILTRO DE CABINA PARA
15 Jeepeta Mitsubishi

Nativa/2002, azul 05 330.50 389.99 1,949.95+
FILTRO DE ACEITE PARA

Minibus Toyota, Hiace
GL/2018, blanca

16
05 330.50 389.99 1,949.95

FILTRO DE AIRE PARA

Minibus Toyota, Hiace
GL/2018, blanca

17
05 415.25 489.99 2,449.98

f

FILTRO DE CABINA PARA

Minibus Toyota, Hiace
GL/2018, blanca

18
05 330.50 389.99 1,949.95
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FILTRO DE ACEITE PARA

Carro Automóvil Toyota
Hibrido/2015,blanca

19
3,899.90330.50 389.9910

FILTRO DE AIRE PARA

Carro Automóvil Toyota
Hibrido/2015,blanca

20
4,899.95415.25 489.9910

FILTRO DE CABINA PARA

Carro Automóvil Toyota
Hibrido/2015,blanca

21

3,899.90330.50 389.9910
FILTRO DE ACEITE PARA
Carro Automóvil

ToyotaCamry/2002, azul #
22

1,949.95330.50 389.991 05
FILTRO DE AIRE PARA
Carro Automóvil

ToyotaCamry/2002, azul #
23

05 415.25 489.99 2,449.981
FILTRO DE CABINA PARA
Carro Automóvil

ToyotaCamry/2002, azul #
24

1 05 330.50 389.99 1,949.95
FILTRO DE ACEITE PARA

Autobús Toyota
blanco/2008,beiqe
FILTRO DE AIRE PARA

Autobús Toyota
blanco/2008,beiqe
FILTRO DE CABINA PARA

Autobús Toyota
blanco/2008,beiqe
FILTRO DE ACEITE PARA

Minibus Kia Preggio/2005,
blanca

25

3,899.9010 330.50 389.99

26

4,899.9010 415.25 489,99

27

3,899.9010 330.50 389.99

28
05 330.50 389.99 1,949.95

FILTRO DE AIRE PARA

Minibus Kia Preggio/2005,
blanca

29

(
05 415.25 489.99 2,449.98

FILTRO DE CABINA PARA

Minibus Kia Preggio/2005,
blanca

30
330.5005 389.99 1,949.95

FILTRO DE ACEITE PARA

Camionetas Toyota/2008,
blanca

31
10 330.50 389.99 3,899.90

FILTRO DE AIRE PARA

Camionetas Toyota/2008,
blanca

32
10 415.25 74.75 4,899.95

FILTRO DE CABINA PARA

Camionetas Toyota/2008,
blanca

33
10 330.50 3,899.90389,99

FILTRO DE ACEITE PARA

Camioneta Toyota,
blanca/2008 

34

330.5010 389.99 3,899.90
FILTRO DE AIRE PARA

Camioneta Toyota,
bianca/2008

35

4,899.9510 415.25 489.99
FILTRO DE CABINA PARA

36 Camioneta Toyota,
blanca/2008 10 330.50 389.99 3,899.90
FILTRO DE ACEITE PARA

37 Camioneta Mazda/2005
verde 05 330.50 389.99 1,949.95
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FILTRO DE AIRE PARA

Camioneta Mazda/2005
verde

38
2,449.98415.25 489.9905

FILTRO DE CABINA PARA

Camioneta Mazda/2005
verde

39
1,949.9505 330.50 389.99

FILTRO DE ACEITE
P554005

40
11,700.053.305.10I 3,900.01803

FILTRO DE GASOLINA
P551311

41
1,017.00 1,200.06 3,600.1803

FILTRO DE AIRE DE
MOTOR 17801-0P050

42
2,939.9706 415.25 489.99

FILTRO DE GASOIL F-
11140

43 999.991 19,999.82847.4620
ACEITE PARA

MOTOCICLETA 20W/50. 4T44
12/1 3,559.32 4,199.97 8,399.9502
ACEITE PARA MOTOR

45
83,999.48DIESEL 15W/40 12/1 3,559.32 4,199.9720

ACEITE PARA
46 TRANSMISION

AUTOMATICA ATF 12/1 17,960.0704 3,805.08 4,490.02
GRASA PARA
TRANSMISION MECANICA
CAJA

47
3,805.08 4,490.02 4,490.0201

ACEITE DE MOTOR DE
48

GASOLINA lOW/30 12/1 5,389.99 16,169.9803 4,567.79

LUBRICANTE lOW/30
SINTETICO CUARTO

49
550.92 650.08 32,504.2850

TOTAL: 391,260.00

SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente actaSEGUNDO

a todos los of ifentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece.

Concluida la hctura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:00 p.m., del día y fecha arriba

señalada, en fi: de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo

Domingo, Dis tfito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe:

Firmas de loí Miembros del Comité de Compi«M

José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compras

/

/José ̂ ^an Bodden
Encáffgado deFüepartamento de Jurídica

Rafaa

Dire/tor
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